
PEDIDO 027/19 

"HACIENDA ~~~~ . t~ 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEEDOR: GN TELEVISIÓN NACIONAl. S ..... DE C.V. PUolOO Pl;:RIOOOOI: EJECI.ICIONPARA 

ENTREGA DE LOS BIENES O LAPREST...ooN ,. DE LOS SERVICIOS: 
11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DIRECCIÓN: AV UNIVERSDAO " . "" A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE '( HASTA EL 
:le CE NOVIEMBRE DE 20'" 

NQ. DE PARTIDA 

REQUISICIÓN: PRE5UPUESTAL: COLONIA: COPl.CO EL ALTO ALCALDiA: COYOACAN 

R. F. e C.P. 043&0 
FRU02Ul6V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIIJDAD: CIUDAD DE M()UCO REPRESENTANTE LEGAl: 0 10 LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO: AGRARISMO 227, COL. eSCANoON. C,P. C SERGIO SUIlO OROZCO 
11600. MIGUEL HIDAlGO. CIUDAD DE MÉXICO 588 36201 OE CONfORMIDAD CON LO ESTABlEOOO 

R.F.C. GTN1 604'913O ESTRATifICACIÓN, NO MIPVME EN El ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO, D NÚMERO SUFICIENCIA 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
PRO(EOIM\EIHO Ol ADQUISICIÓN o ABIERTO D PRESl/PUESTAL: TiTUlAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFQAMI)AD CON lO 

CONTRATACiÓN: LAS OBLIGACIONES OEL PRESENTE PEDIDO. SE OEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABlECIOO EN EL ANEXO UNO, 
AOlUotCACIÓN OIRECTA 0 GP·180-2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO 005 Y su CLAUSULADO 

AATIcutO.l f RACCIÓN ' L.A.A.s.s,p , NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISIÓN, PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA DE 

1 SERVICIO $1,982,758.62 $1 .982.758.62 
COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA ·PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $1,982,758,6:2 

IMPORTE CON LETRA: (DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M,N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% fVA S317,241 .3B 

TOTAL $2,300,000.00 

APODERADO l EGAL. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
V RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEl PEDIDO. t 

C'úll ~ llC. RAMON RNANDE ~~ 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁl! S SECTORI Pl EACl6N ESTRATtGICA y lIC. HtCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA 

CDMUN ACIÓN se IAl SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 
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~EI Proveedor" notificara inmedlalamente a ~u Financiera H en caso de descubrir un uso. revelación o diY\llgaCiOn no autoril:ados de infonnación confidencial o reservada y cooperará con ~LI Financiera" en forma ral:onable para ayudarla a retomar posesión e 
impedir usos no autorizados adicionales ele su infonnaciOn confidencial o reservada. 

"La Financiera " informará por escrito a "El Proveedor"' cuando los códigos. documentos. consumibles y archivos deban tener caracter de confidencial, respelando en lodo momenlO las disposiciOnes en materia de transparencia y acceso a la información publica 

AsImismo. en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información piJbica. el contenido del presente Pedido podrá ser consultado por cualQulel" pefSOna física ylo moral. siempre y cuando se sujele a los procedimientos 
estableCidos en dfchos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos. archivos e Informaci6n QUe "u Financier. ~ entregue a ~EI Proveedor"' con caracter de confidencial. no podrán ser revelados. 

Décima.· Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad tntetectual.· "El Proveedor" se obHga con "La Financiera". a responder personal e ilimitadamente de los daflos y perjuicios Que pudiera causar a "La Financiera" o a 
tefCeros. $i con motivo de la aOQuI$ici6n de bienes o de prestación de los servicios viola derechos de autor. patentes y/o marcas regiStradas de terceros u otro derecho de propiedad intelect\.lal reservado. en tal VIrtud. " El Proveedor" manifiesta en este acto bajo 
protesta de decir verdad. no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa ylo de~to, establecidos en ta Ley Federal del Del"echo de Aulor. la Ley de la Propiedad Industrial , el CódigO Penal Federal y demás normallvidad aplicable. 

En caso de Que sobreviniera algul'la reclamación en contra de "La Financiera" , por cualquiera de las causas antes mencionadas. la uniCa obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este Instrumento a "El Proveedor". para Que éste , 
utilizando los medios correspondientes al caso. g<lrantlce salVaguardar a "La Financiera " de CUalQUier controversia. liberanclole de toda responsabilidad de carácter civil. penal. mercant~. adrninisltativa. fiscal o de Cualquier otra indote. 

" El Proveedor"' defenderá a "La Financie,, " de cualquier reclamacIÓn. demanda o COf1 troversla. sacándola en paz y a salvo de la misma. haciéndose cargo de todos los gastos. que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualqUier resoluCIÓn 
(o arreglo al cual de su consentimiento): siempre y cuando "La Financiera" notifique Inmediatamente por escrilo a "El Proveedor" de la citada reclamación. demanda o controversia. 

SI como resultado de una reclamación. demanda o controv~la tle viol3Ci6n de derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado. un tribunal competente prohibiera el uso de un pt'oducto. MEI 
Proveedor" hará los esfuerzos comercialmente ra~onables para Que MU Financiera" obtenga el derecho de con tinuar su uso. o bien para reempla1.8rtos por otro(s) eQ\.Iivalente(s) Que sea funCional. o mod"'¡icarlos para Que cese la violación de tales derechos. 

Asimismo. en caso de recibir información sobre una reclamación. demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes ylo marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual resl!fVaOO relaciOnada con la adquisición de bienes o 
de prestación de los serviCios. ~EI Proveedor"' podra. a su costo, y sm que ele implique obligación alguna: (f) tratar de obtener para ~La Financ¡era ~ el derecho de conbnuar usando los bienes o recibiendo ta prestaCión de los 5efViclO$ presuntamente oIJtelo de la 
reclamación: (n) modificar el bien o la preSlaclón de los servicios o reemplazarlos. En estos casos. "La Flnanclera~ deberá! finalizar Inmediatamente el uso de bienes o la prestación de lQs servicios 

En caso de no realizarse las altemativas an tes Citadas. "La Financiera" resCindirá et Pedido y MEI Proveedor"' se obliga a cubrir los daños y perjuiCios que se acrediten. 

"La Financiera " coadyuvara en la defensa de la reclamación, demanda o controversia. cuando ésta se limite a la entrega de documentos públicos y privados. informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas periciales Que tengal'l relación con la 
reclamaci6n. demanda o controversia. "El Proveedor" pagará! directamente todos los gastos necesariOs para la defensa de las con troversias de cualquier índole que se hicieren. Asimismo. "El ProveedorH debe pagar a "La Financiera H los dallos Que resulten de 
la suspensión de los bienes o la prestación de los servicios inherentes a este Pedicto. DIcha responsabilidad se limita al monto total del Pedido. 

Deelma Primera.- 081'10S y PerJuicios: En el cumplimiento del oo;.to del presenle Pedicto. MEI Proveedor" será responsable de los daños y perjuicios Que sufra "La Financiera H con motivo de su actuación profesional. técnica ylo taboral en forma negligente o 
dolosa. 
" El Proveedor" , se obliga a cubfir a "La Financlera"las cantidades que por su actuación negligente o dolosa. incluyendo la de sus empleados. tenga Que pagar " La Financiera". sin perjlJicio de Que "La Financiera" ejerza las acciOnes tegales yadminiStrabvas 
relacionadas con los iJCtos antes indicados. 

Deelma Segunda,- VicIos Ocultos.- "El Proveedor"' Quedara obligado ante " La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los serviciOs. por f alias en la cali<lad o en el cumplimiento de las espec~iCacl()fles 
convenidas. asi como de cualquier otra responsabilidad en Que incurra. en los lénnlnos señalados en el presente Pedido y en la legislación aplicable. mediante la sustitución del 100% de los bienes o a p!"estar nuevamente los servicios. sin costo alguno para "La 
F i naneiera ~, a mas tardar dentro del plazo QUe paJa tales efectos se señale en la notíflcaci6n Que realice "La Financiera" . 

Oeelma Tercera.- Transferencia de Derechos.· "El Proveedor" no podrá transferir en forma paraal o total los derechos y obligaciones QUe se deriven del presente Pedido a favor de cualeSQUief"a otra persona fiSK;a o moral. con excepción de los derechos de 
cobro. en cuyo caso se debera contar con el consentimiento de "u Financiera". 

Oeelma Cuarta.- Modificación al Pedido.' " La Financiera" podra realizar cualquier modificacl6n al presente Pedm. dentro de la vigencia del mismo. siempre QUe el monto total de las modificaCiones no rebase, en conjunto. el veinte por ciento del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mISmos y el precio de los bienes o los serviCios sea iguatmente at originalmente pactado. dictla modificación debefá de realizarse por escñlo entre "El Proveedor" y ~La Financiera", los 
instrumen tos legales respectivos serán suscritos por el servidor público Que lo haya hecho en el Pedicto o Quien lo sustituya o esté facultado para eliO: las mod~icaciones Que en su caso se realicen al presente Pedido deberán de cumpHr con el articulo 52 de la 
Ley de AdquIsiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. y el arliculo 92 de su Reglamento. 

Décima Quinta.' Responsabilidad Labor.\.- El presente Pedido se rige por lo dispuesto en ta Ley de Adquisiciones. Alrendamientos y Servicios del Sector Público. por lo QUe no eKiste relación de dependencia ni de subordinación entre " La Financiera " y "El 
Proveedor" y el personal de este ultimo. ~EI Proveedor"' se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta det personal Que contrate para cumplir con tas obligaciooes derivadas del presente Pedido ante MLa Financiera " asi como ante terceros 

Por lo tanto. "El Proveedor" asume en forma total y excluSiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral. Que el mismo contraiga con el personal Que labore bajo sus 6rdenes o intervenga o con trate para la atención de los asuntos 
encomendados por "La Financiera". asi como en la e;ecución del objeto del presente Pedido. 
~ EI Proveedor" declara bajo protesta de decir verdad Que cuenla con los elementos proptOs suficientes para cump~r con las obligaciones QUe deriven de las relaciones con sus trabajadores: en consecuencia. "El Proveedor" acepta ser el unico responsable del 
cumplimiento de las obligaciones de las relaciones laborales. fi scales. contractuales o de cualquier otra indole. incluso las de seguridad social e infonavit. que puedan resultar de las obligaciones derivadas del presente Pedido. Por lo tanto. "El Proveedor" lobera 
de manera absoluta de toda responsabilidad a "u Financiera". de las obligaciones QUe pudieran presentarse por dichos conceplos y en ningun caso se le podrá considerar patrón sustitu to y/o patrón solidarlo. 

Igualmente y para CUalquier caso no preVISto, MEI Proveedor"' eXime expresamente a " La Financiera " de cualqUier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra espec;e QUe en su caso pudiefallegar a generarse. relacionado con la presente dausula 

"El Proveedor" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia laboral. en contra de "La Financiera". ya Que reconoce y manifiesta Que no existe relación laboral con base a Que sus aclividades las reatizan bajo 
un Pedido. que se rige al amparo de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y no el de una relación laboral. 

Para el caso de Que alguno de los trabajadores de "El Proveedor" demande la solidaridad y/o sus~tuclÓn patronal a "La Finaneiera ". "El Proveedor"' acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral Que conozca del miSmo, en 
un plal:o maximo de veinte días hábiles sigUientes al emplazamiento notificado a "La Financiera". a efecto de dar IIn al JuiciO IniCiado en contra de "La Financiera ". lO Que "El Proveedor~ deberá! comunicar mediante el informe de conclusión de juicio Que por 
esento reciba "La Financiera ". dentro del plazo anterionnente indicado. 

En cumplifTllento a lo establecido en el párrafo Que antecede. MEI Proveedor" debera presentar a MLa Financiera" dentro del plazo de quince dias hábiles con tados a pan ... de la fecha de presentación del informe de concluSIÓn de juiciO. copia certifICada del 
acuerdo o mandamiento dittado por la autondad jurisdiccional mediante el cual se trene por concluido el juiCiO y en consecuenCia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente conduido. 

En el supuesto de Que "El Proveedor" decida continuar con el trámite del juicio. debera exhibir dentro del pla~o de veinte dias Mbiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "La Financiera". copia certificada del acuerdo en el Que conste el 
desistimiento e_preso del trabajador demandante respecto de "La Financiera". para con ello dejatIa fuera de la controversia juriSdiccional. 

Décima Seda.- Deducclones.- ~La Financiera ~, aplicará! deducciones al pago de los bienes o prestación de los servicios en caso de inctlmplimlento pal"Clal o defiCiente en que pudiera incorrir ~ EI Proveedor"' en ta prestación de los servicios. conforme a lo 
establecido en el{los) anexo(s) de este pedido y obligaciones contenidas en el mismo. La deducción Que se aplicará! sera del 1% (uno por cien to) del Importe facturado sobre el monto de los servicios no prestados. 

Dichas dedUCCiones se rea~1.8rán en el pago Que se encuentre eo trámite o bien en el siguiente pago. Procederá la rescisión del pedido respectivo. cuanóO la Suma del importe tolal de las deducciones aplicadas a "El Proveedor" correspondan al 10% (diez por 
Ciento) del monto total del presente Pedido. 

~ 

\V 

~ 
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Oéclma Séptlma.- Pena Convencional.· En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios. " El Proveedor" queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el 1% (uno por ciento) por cada dia natural de 
atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamellle. de conformidad con el presellle Pedido y sus Allexos. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia la presente dausula. se aplicafán además cualquiera otra que la Ley de AdquiSiciones Arrendamientos y ServICios del Sector PublicO establezca. 

En el supuesto de que "La Financiet'a" haga efectivas penas convencionales que excedan la cantidad det 10% (diez po4' cielltO) del monto total del PedicIo correspondiente, se illiclara el proceduTllento de Rescisi60 Adminislfaliva previsto en la cláusula Oéclma 
Octava del presellte Pedido. 

"El Proveedor" acepta que el impone de las sanciones a que se refiere la presente c.láusula. sea deducido por " La Financiera" directamente de la facturación respectiva. po4' lo que los pagos qvedarán com:liCiOllados. proporcionalmente al pago que ~EI 

Proveedor" deba efectuar. en su caso. por concepto de penas convencionales. en el elltendldo de que en el supuesto de que sea rescindido el Pedido. no procederá el cooro de dicnas penalizaciones. 

"El Proveedor" acepta que el Importe de las deducclolles a que se refiere la presente cláusula. puede ser deducido por la "La Financiera" directamellle de la facturación respec~va. por lo que los pagos quedaráll condiciclllados, proporcionalmente a las 
deducciones correspondientes. Las de<hJeciones económicas se apliCarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La notificación y cálculo de las deducclOfles correspondientes las realizará el área requirente y responsable de los 
bienes o la prestación de le» s8fViCiOs. 
Oéclma Octava- Rescisión Administrativa de Pedldo._ MLa Fioanciera ~ en caso de incumplimiento por parte de MEI Proveedor" a las obligaciones establecidas en el presente Pedido, podrá iniciar en cualquier momelltO durante la vigenCia del presente Pedido, 
el procedimiento de rescisión previsto en la Pfesente cláusula. conforme a lo siguiente: 

Al Se iniciará a partir de que a "El Prov"dor" le sea comunicado por escrito el illcumplimiento en que haya Incurrido, para que en ulltérmillo de ~hábiles exponga lo que a su derecho convenga y apone, en su caso. las pruebas que estime pertinentes: 

BI Transcurrido el término a que se refiere e! inciso anterior. MU Financiera~ contará con un plazo de ~ Qiil hablles para resolver. considerandO los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Proveedor": la determinación de dar o no po4' rescindido 
el Pedido deberá S8f establecic:la en un dictamen debidamente fundado. molivado y comunieada a MEI Proveedor'; defllro de dicho plazO. y 
C) Cuando se rescinda el Pedido se formulará y notifICará el fll1iqolto cooespondienle a "El Proveedor" , dentro de los ~ Qiil naturales Siguientes a la fecha en que se notifique la resciSIÓn. a efecto de hacer conStaf los pagos que deba efecluar ML. 
Fi nancieril ~ y demás cirCUnstancias del ¡;aso por concepto de bienes o prestación de los se!'VIciOs hasta el momento de rescisión. 
"La Financiera" bajo su responsabUidad, podrá suspender el tramite del procedimiento de rescisión cuando durante el procedimienlO se hUbiere iniciado \ln procedlmien\Q de conciliación respecto del presente Pedido. 

Si previamente a la detenninación de dar po4' rescindido el Pedido, se entregaren los bienes o se prestaren los servicios. el procedimiento iniciado quedará sin efecto. previa aceptación y verificación de "La Financiera" de que continua vigente la necesidad de los 
mismos. aplicando en su ¡;aso. las penas convencionales correspondientes. 

HU Financiera- a su juiCio y baJO su responsabilidad, podrá suspender el procedmienlO de reseisÍÓl1. cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del Pedido pudiera ocaSlOOar algun dai'io o afectación a las funCiones que tiene encomendadas. en 
eSte supuesto. óebera elaborill un dictamen en el cual jusliflque que 10$ impactos económicos o de operaciOn QUe se ocaSionarian con la rescisión óeI Pedido resultarian mas inconvenientes 

Al no dar por rescindido el Pedido. "La Financiera" establecera con HEI Proveedor" otro plazo que le permita subsanar el inCumplimiento que hubiere motivado el inicio de! procedimiento. El convenio modi1icatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos UlbnlOs párrafos del articulo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

La suspensión del procedimiento de reSCisióll o la determinaci60 de no dar por rescindido el Pedido ell los supuestos allles mellclollados. asi como la tiJatióll del plazo para subsallilr ellncomplimielllo de MEI Proveedor" . será responsabilidad del área requirente y 
responsable. detliendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliadón o en el convenio modificatono. en térmillos de le» artículos 52. penultimo y ul~mo párrafos. o 79. plimer párrafo de la Ley de AdquisiciOnes. Arrendamielltos y 
Servidos del Sector PUbliCO. 5e9un corresponda. 
ASimiSmo. seran causas de rescisión del presellle Pedido sin ningulla responsabilidad para ~u F¡naflotiera ~. si se aClualizil alguno de los Sigul8l1les supuestos: 

Al Si "El Proveedor" entrega los bienes o no proporciOna los servicIOS a "La Financier,-. en el plazo estipulado en el presente Pedido y sus allexos. 
Bl "El Proveedor" suspende injustificadamente las obligaciOnes derivadas del presente Pedido y sus anexos. 

Cl Por cualquier causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad técnica, administra Uva. económica y humana para dar cumplimien to al objeto del presente Pedido. 
DI "El Proveedor" trallsfiere total o parcialmente. bajo cualquier titulo. los derechos y obligaciones derivadas del Pedido. con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa de " la Financiera" 

El '"El Proveedor" propofCiona infOOTlación falsa o actúa con dolo y mala fe. en la celebración óeI presente Pedido ó durante su vigenCia. 
F) Si HEI Proveedor" Incurre ell falsedad en las mani1estaclones indicadas en el presenle Pedido. 
Gl Por resoluClÓfl de autoridad aaministraliva o jl;dicial. que declare la nulidad. inexistenCia o terminación del presente Pedido. 
Hl Si transcurrido el plazo adiciOnal que se concediera para correg ir las causas que hubieran originado el rechazo de los bienes o de la prestación de los serviCios "El Proveedor". no se efectuara las rectificaciones. 

1) Por manifestaciOnes de naturaleza taboral realizadas. por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor" en las instalaciones de "L. Financiera". 
JI Si "El Proveedor" niega a "La Fin.ncieu R ó a quienes estén facultados por ella. las facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes o ell la prestaci60 de los servicios. 

K ) Si '"El Proveedor" entrega los bienes o prestación de le» servicios deflCientemenle o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus anexos. 
LI Si "El Proveedor" contraVIene los términos y colldiciOnes del presente PedidO y sus anexos. o las disposiCiones de la Ley de Adquisiciones. Affendamielltos y Sefvicios del Sector Publico. su Reglamento y los demás ordenaml8l1tos legales que resulten 
aplicables. 

MI Por resolución de autoridad administrativa o judiCial. que declare la Ilulidad. inexistencia o terminación del presente Pedido. o. 
NI Por cualquier IIlcumplimiento a las obligaciones pactadas en el presellle Pedido y sus anexos. 

Si "El Proveedor" es quien decide rescindir el presellte Pedido será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del presente Pedido. "El Pro~edor" entregara a - La Financiera· toda la documentación que se le haya enllegado, en ellmPforrogable término de diez dias hábiles contados a partir del momelllO en que "La Fioaflotierl " comunique por 
eSCOto La rescisión. 

Oeclma Novena._ Terminación Antlcipada.- "La FinancieraH
, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Concurran razones de interés general : 

BI Por causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir los biMes o la prestación de los serviCios que por este medio se contrata. y se demuestre que de con~nuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria a~(m daño o perjuicio a 
" la Fjnanciera~; 

C) "El PrOViledor" sea emplazado a huelga o se le Pfasente cualquier confliclo de carácter Laboral que afecte directamente el presente Pedido, o 
DI Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido. con motivo de la resolución de una incollformidad o intervencl6n de oficio emitida por la Seaetaria de la FUllclÓfl PUblica. 
En estos casos la determinación de dar po4' tenninado de manera anticipada este Pedido, debera establecerse en un dictamell óebidamente fundado y motivado. en ÓOflde se precisaran las razolles o las causas jI.lsliflCadas que dieron origen a la misma. en estos 
supuestos, MLI Financiera" previa solicitud por escrito pagará a " El Proveedor" los gastos no recuperables ell que haya illcurr!do. dicho pago será Pfocedellte cualldo los gastos sear'l razonables. estén debidamellte comPfooados. y se relack:lnen directamente 
con este insuumento Jurídico, limltalldose segun corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del articulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamielltos y Servicios del Sector Publico 

Vigésima.- Constallcla de Cumpllmienlo.-. Previa solicitud de MEl Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente Instrumento a entera satisfacción de "La Financiera R
, ésta por conducto tanto del Área Responsable de Admillistrar 

y VemlCar el cumplimiento del Pfesente Pedido como por el Trtular del Área Requirente procederán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII óeI articulo al del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servidos del Sector Publico. para que se dé inICio a le» trámites para la cancelación de la garantía torresDOfldienle. 
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HACIENDA 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

.... . :", "l. ::: . ,~;:;! ., 

a) OB~ET~ DE LA CONTRATACiÓN : .. ".' ,,: ';:r:',:' '. "''.,,;I.'~*'~;';'':,~; .,,;. , .:;,; .,y . ' .. ' 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISION PARA LA DIFUSION DE LA CAMPANA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

b) DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERViCIOS QBJETO'DE LA ClONTRATACION 
OBJETIVO: llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Televisión para impactar 
en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

Cobertura Nacional 
SiQlas XHCT 
Canal 3.1 
Programa De Pisa y Corre 

Sale el Sol 
Imagen Noticias con Francisco Zea 

No. De Impactos 5 impactos en De Pisa y Corre 
4 impactos en Sale el Sol 
1 impactos en Imé3flen Noticias con Francisco Zea 

Formato Spot 30" 

ALCANCE: 
1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 

Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento jurídico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento debe~~, 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan , el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades específicas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación. será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 

'NIO',."qu.':¡ l 01 /'. '7\ ' 
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Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019. 

,. .' BINA~IO '~ .- , { ;,. . .PUNT,Q,S ~ PORCENTAJES. 
Aplica I No aplica 

... , . ", .. ,t' .. ~. ¡:ORMM)¡;~;¡'tlDtCACICiN. . ;''''.';;;. ,,', 
" .,,' TODAS·t;p;j; .; h"}/r~ . , ". '; 'r/:'':< " 

,PARTIDAs'X } 
;;p. ~ ,. . , 

'. '." .. I ;n w ' ~) '\ .. ~'.. " \ 

POR PARJID,A '4~ , ":ÚN:SÓL0' "', ~ .. • .. POR ABASJECIMIENT(:)';SIMULT ÁNEO 
,"':'! .., ."" ~ ... ~ . "". ' . . 

" . . LlCIT AÑ1E . " 

'. 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

.. 'i""'':'Y'' ~. ~:;"'.' / '. ".,:' " .' " ._,,'tiff: ' 10 _,.'1", ) t 

d)PLAZOS, LUG,6;g ~)t:;PNDIClqNE~~;o,E,;J.~t:I\EGÁ ' 9E~i~~$Ii:~iiES~ ARRENaAM~N'FOS , O SERViCtOS :OBJETO DE 
CONTRATACIOH .. ',¡. .'{ . .... . , ';. \'. ':' "" 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y. hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR .. En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 

. CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las televisoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus barras 
de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, OVO y/o USB y contar 
con el 100 por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas, ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

el GARANTIA~ DEA.~~)CiPO 'O CUMP~IM.I~~TQ~UE. HAB~'DS,f'RE$EN~AR'EL PROy¡:~",OR, y EN SU CASOI.'A EXCEPCtON 
DE SU PRESEN.:r~~ION :. " ,".;:':-. ..~' '.i' • :'>. . . ...~" ,;'. .' " ~; . 

" ... .. 
~~~ ; ANTICIr,>-o ., , 

APLICA I NO APLICA 
I X 

.\ . .. : "", . : .. ;-. ' .. , r 1\" . t.... 1. Ir. '-, ..... JIO .. '1", Escan.~o),t.1lgucll.\{ "lo!' _D ,X,CP .• l800 .. ', ..... n .. , 



HACIENDA 
.' 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institucíón autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado, 

x 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBIUDAD b iNDivisIBILIDAD DI; Ik(G~RANt¡A'DE _, i CRITERlb 
SI NO CUMPl~MIENTO '." ",'~~ " DIVISIBLE INDIVISIBLE , , . 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

11 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplíca efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 
que las obligaciones contractuales son 

f) NORf,1AS DE CALIDAD (ISO); NORMAS bF.ICJALES;' NORMAS ME~rgANAs, NORMAS iNTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS 'lAS ESPECIFICACIONES QUE DEBi:R¡AN'CIfMPLlR lOS 'BIENES, 'ARRENDAMIENTOS O SEFtVICIOS OBJETO DE 
CONTRAtACiÓN " ' c." .' ',_ " 

NORMA'NUMERO I " , . 
, " " !. 

DENOMINACION 
No aplica 

MI: I uuu DE'PRUEBAS 'E '1.'1",,; Vv'V" • V , , o,,,, nh 
"' , " ;'" ,I!A~ '1 DEL ~"UPI ' II V DE 

, ,C ,~~.;;, ' ,:. " 
AflLlCA M'" I uuu' ,: , .,,:, 11' 

,'~~~~~ 
, 11 

• INSTI:~;lt~J:~~~ l O >C , , 

' " "\~ :' , , 
No Aplica No Aplíca No Aplíca No Aplíca 

g)TlPQ DE; CONTRATO (ABIERTO O POR Cft;NiIDAt) DE1'ERMINADA)~',' " '" ', ' 
• 

.~, { 

UNIDAD'DE MEDIDA CANTI!>ADES, " .. ' "" COt"TM;t-(j,A6IEI~'¡;º ::' , ,MONTO 
, .. 

" O;'tERM'INADA!!. ~, . ;"'1/(RT. 47l\E,L'lf{~Yí"'" • 'MINIMO' " Mj\J(¡IMO .. 
Servicio Aplíca No aplica No aplica No aplica 

h) VIGENCIA DI' LA CÓNTRATÁCION ' l • .. }<'. . .' , •. ', , .. " , - ~~ " . "r" > 

A'PARTIR DEL OlA HA~U': • APARTlR'ÓE,EAtFIRMÁ ,,o ' " ", ,c-,,<,' , " " 'P.ERIODO ' 
SIGUIENTE DE,LA NOTIFICACiÓN ,DEL !Ñ~m4M~NTO : ,: ," ~ ':'" DEL 

. 

Al DEU ADJUDICACiÓN " JURIDICQ ; , ', ,.¡.- , , 
No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 31 de Diciembre de 2019 2019 

~ 

~ 
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j) FO,RMA ~ Lli~f(DE~~AG'O .~i~ ." • . ¡;;'." ~:l'" . ,E~ "'1L:"'~:1.~ 

Forma: ,- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Instilucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumentojurldico, 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k)DATOS~EF~J:~M~C~~N :,i'i':~i'!Ji. ' :t .. ~;¡Gi . ~s .. ~", • ' .... ~~ -.~ ~ f~ : ",'tfl:j i';:¡" ~~ ~·t:·)'t. ,~~. 
e' , ' . 

RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F,C, FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P, 11800, 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo eleclrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones ,XML y ,PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tribularias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, melodologias y plazos eslablecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor, 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), 

En caso de correcciones a el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago, El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago, 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, I 
Arrendamientos v Servicios del Sector Público, 

1) NOMBRE Y CARGO,DEL SERVIDORP~~qFP'Q'UE SERA RE,Spo,NSABLel'!i¡ ADMINISTRA'R y VERIFICAR EL ~.UMPLlMIENTO 
DEL INSTRUMENTO,CONJRACTUAL RESF'.ECTIYO. 'V EN ,SU CM<);REALlZARÁ LA.INSPECCIÓN y SUPERY,ISIÓN DEL MISMO: 

,NOMBRE 1" ,~;.,} . '. CARGO; ". ACTIVIDAD . 

Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 

, " 

,- 'PROP1OS ~ " 

Aplica 

\ 

~;" .··~;¡"~1· 

Subdirector Corporativo de 
Comunicación Social y Enlace 

Institucional 

RECU~S.O.s ".', 
\'~,,<\ '. ,·'-;aR~PI:¡;OS·ExtE~()'S!-:í 

I No aplica 
I 
I 

Administrar y verificar el cumplimiento del 
instrumento Juridico 

, 

,'" '., RECURSOS DE TERCJ:ROS 
No aplica 
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m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS Q!JE SE APl:ICARAN,INr;lICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
. ~!'ENAS CONVENéION~ES ' ... " 

APLICA 
' . , . 

RESPON~ABtE DE APLICAR 'LAS PENAS 
PORCENTAJE ('lo) FORMA " SI NO 

. 

Por cada dia natural de atraso, en el 
Líe. Héctor Alfredo Chávez Maya 

X 1% 
cumplimiento de las fechas pactadas para Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

la prestación del servicio, sobre el valor Enlace Institucional 
del instrumento juridico 

" p,ENAS DEDUCTIVAS ~. 
APLICA " • '", ." "'. ~ ~ - ... :! -' /" " R'ESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO 
PORCENTAJE ('lo) FORMA' \ 

PENAS " ' 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 

Líe. Héctor Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico Subdirector Corporativo de 

X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
Comunicación Social y Enlace 

caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Institucional 

Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la qarantía de cumplimiento, 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

'" ~ .,.~ 

,.\' '. 
. " . ~ '- \ 

Atentamente 

Lic, Héctor Alfr ~o Chavez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

" .. \,.", . .';~, . 
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Imagen Televisión 
Av Un,ve ' s,d.d 20!~ 

Col. Cap' !co Un,ver~id~d. 

CDMX. c.p 04360. MéxICo 

T 52 S5 5046 7400 

,magentv com 

Lic, Héctor A. Chávez Maya 

Subdirector de Comunicación Social 

Financiera Nacional de Desarrollo 

Presente. 

IMAGEN 
TELEVISiÓN 

Ciudad de México, a 07 de octubre de 2019 

Por medio de la presente, pongo a su consideración la cotización con tarifa preferencial que GIM 

TELEVISiÓN NACIONAL, S.A. DE C.V. está dispuesto a otorgarle para la difusión de su campaña 

Institucional 2019 denominada "Palabra de Productor", misma que se detalla a continuación: 

EMISORA: XHCT-TDT IMAGEN TELEVISiÓN - CANAL 3.1 

Tipo de Programación: Noticieros, Revista, Entretenimiento, Telenovelas, Deportes, Series, Caricaturas, 

Películas, Fútbol, Especiales, 
Perfil de audiencia: Hombres y mujeres. NSE: AB, C+, C, D+. Edad: 4 a 55+ años. 
Cobertura: Nacional a través de TDT y a través del canal 118 de SKY y canal 118 de IZZI, y en el resto del 

país a través de sistemas de cable locales. 

Horarios de entrega de pautas: de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Horarios de entrega de materiales: de '-....... 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Formato de material: Solicitar especificaciones. Correos electrónicos a donde ~ 
deben enviar materiales y para dudas: clo@gimm.com.mx, ventas.gobierno@gimm.com.mx y ~ 
ventas.gobiern02@gimm.com.mxya los teléfonos 5046-7400 ext. 9239, 9252 Y 9794, Y 04455-3213-6925. " 

Sin más por el momento y en espera de que esta propuesta sea de mutuo beneficio, le envío un cordial saludo. ~ 

Atentamente 

• -<::. ~ 

--=~ -r9~~--.::--:::---.---------=-:::.J 
CPF. Sergio Suilo Or zeo 
Representante Legal 

GIM Televisión Nacional, S.A. de c.v. 

179 Cl-GTN FND-03 19 

~~~ FND '" 
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